
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medell ín, zona norte, allegó 

constancia electrónica de la inscripción de los inmuebles objeto de la 

medida cautelar decretada por el Despacho. Lo anterior, para los 

fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 24 de agosto de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 

Escribiente.  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso las constancias de la inscripción del embargo 

de los inmuebles decretados e inscritos en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte . 

De otro lado, previo a la expedición del despacho comisorio , 

con destino a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL 

CONOCIMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS, para la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles y del establecimiento de comercio, 

se deberá allegar el certificado completo, expedido por la Cámara de 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00223-00 

PROCESO Ejecutivo Singular de mayor cuantía 

DEMANDANTE SOCIEDAD ALICO S.A.S. 

DEMANDADOS SOCIEDAD CARNICOS J.A.F. Y JOSÉ 

ADRIÁN FRANCO MONTOYA 

ASUNTO Allega y requiere 
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Comercio de Medellín, en el que conste la inscripción de dicho 

embargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 
n.r.r .b.  
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